
Ca rta SEREMI MA Atacama NO OI
Copiapó, 21 de febrero de 2019

Estimados/as Señores/as
Presente

Junto con saludar cordialmente. informo a usted que el Comité Operativo Ampliado de la
Norma secundaria de calidad ambiental para la protección de las aguas

superficiales de la cuenca del río Huasco" ha sido conformado por medio de la
Resolución Exenta NO 75 del 31 de enero de 2019. Ministerio del Medio Ambiente. la
cual se adjunta para su conocimiento

Cabe destacar que las agrupaciones o personas naturales que conforman este comité
son quienes respondieron por medio de una carta, la invitación realizada por la Ministra
del Medio Ambiente a participar de este comité, que fue enviada por medio del Ord. NO
592 del 19 de octubre de 2018, SEREMI MA Atacama. Toda la documentación asociada a
la conformación de este comité y a la elaboración del Anteproyecto de la norma, podrá
encontrarla en el expediente públíco, presente en la página web
www.olanesvnormas.mma.gob.cl en la sección de normas de agua.

Distribución
Mauricio Osorio Díaz y Edith Ardiles Cortés, Unión Comunal Urbana
Gustavo Gallo Godoy y Hernán Caimanque Hernández, Comité de Agua Potable Rural Buena
Esperanza
Sergio Muñoz Guzmán y Miguel Bravo Pardo, Aguas Chañar.
Juan Campos Nazer y Carolina Venegas Abarzúa. Universidad de Atacama. sede Vallenar.
Gregorio González Murillo y Daisy Rojas Marín, Asociación Gremial de Pequeños y Medianos
Olivicultores de Huasco Bajo y Freirina
Daisy Rojas Marín y Gregorio González Murillo, Asociación Gremial de Empresarios Turísticos del Valle
del Huasco Atacama Sur

Daniel Llorente Viñales y Leonardo Troncoso ltier, Corporación para el Desarrollo de la Región de
Atacama - CORPROA
Florencia Aróstica Cordero y Miriam Talabera lllanes, Asociación Gremial Red de Mujeres Rurales e
Indígenas
Arnaldo del Campo Arias y Luis Bogdanic Camínada, Asociación Gremial Minera de Vallenar.
Constanza San Juan Standen y Sandra Ramírez lbarbe. Asamblea por el Agua de Guasco Alto
Mario Silva Alvarez y Pablo Rojas Torres, Junta de Vigilancia del Río Huasco
Lilian Villalobos Villalobos y Fernando Godon Morales, Canal Las Tablas.
Daniel Diaz Tirado y Doris Zamorano Ledezma, Consejo para la Recuperación Ambiental y Social

Alejandra Araña Barahona
Herman Von Mayenberger y Gerardo Arellano Díaz, A. G. Agrícola Provincia del Huasco
División de Jurídica (c. i.)
Departamento Participación Ciudadana, MMA (c.
Departamento Planes, Normas y Riesgo Ambiental, MMA (c. i.)
Departamento de Recursos Naturales y Biodiversidad. SEREMI del MA Atacama (c.
Departamento Participación Ciudadana, SEREMI del MA Atacama (c. i.)
Archivos

(CRAS)

)

.)
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CONSTITUYE COMITÉ OPERATIVO AMPLIADO
PARA LA ELABORACION DE LA NORMA
SECUNDARIA DE CALIDAD AMBIENTAL PARA LA
PROTECCION DE LAS AGUAS DE LA CUENCA DEL
RIO HUASCO.

Resolución Exenta N

Santiago: 3 1 ENE 2Üjg

Vistos

Lo establecido en el artículo 70 letra x) de la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente; en el artículo 7' del D.S. N' 38 de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente que Aprueba el fleglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental
y de Emisión; en la Resolución Exenta N' 553, del 22 de junio de 201 6, de este Ministerio.
que Revoca Resolución que Indica (R.E N' 3403, del 18 de diciembre de 2006, de la
Comisión Nacional del Medio Ambiente) y da Inicio a la Elaboración de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental para la Protecclón de las Aguas de la Cuenca del Río
Huasco; en la Resolución Exenta N' 1439, de 27 de diciembre de 2018, de este
Ministerio. que Establece el Programa de Regulación Ambiental 2018 - 20191 en la
Resolución Exenta N' 270, del 31 de marzo de 2017, que Constituye Comité Operativo
para la Elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de
las Aguas de la Cuenca del Río Huasco; en el Ordinario N' 1 84476, de 1 0 de octubre de
2018. de la Ministra del Medio Ambiente, que solicita representante para integrar el
Comité Operativo Ampliado de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la
Protección de las Aguas de la Cuenca del Río Huasco; en la Resolución N' 1 .600, de
2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón, y demás antecedentes fundantes, y:

Considerando

l Que el proceso para la dictación de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental de
la Cuenca del rio Huasco comenzó mediante la Resolución Exento N'3403, de 18
de diciembre de 2006. de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, antecesora
legal del Ministerio del Medio Ambiente. A su vez, dicha resolución reconoce como
fundamento inmediato el Acuerdo N' 273 de I' de julio de 2005, del Consejo
Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, que aprobó el Décimo
Programa Priorizado de Normas en el que se incluye la Cuenca del Rio Huasco.

2. Que, mediante Resolución Exenta N' 553, de 22 de junio de 2016, de este
Ministerio, se dejó sin efecto la Resolución Exenta N' 3403, del 1 8 de diciembre de
2006, de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, que Da inicio a la Elaboración
de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas
de la Cuenca del Río Huasco y se ordenó dar nuevo inicio al proceso de elaboración
de la norma secundaria aludida.



3 Que la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas de
la Cuenca del Río Huasco está considerada en el Programa de Regulación
Ambiental 2018 -- 2019, aprobado por Resolución Exenta N' 1439, de 27 de
diciembre de 201 8, de este Ministerio.

4. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7' del D.S. N' 38, el Ministro podrá
convocar, cuando lo estime pertinente, a un Comité Operativo Ampliado constituido
por los integrantes del Comité Operativo y personas naturales o jurídicas, ajenas a
la Administración del Estado, que serán designados por el Ministro a propuesta del
Comité Operativo.

q Que. mediante el Oficio Ordinario N' 1 84476, de 1 0 de octubre de 201 8, la Ministra
del Medio Ambiente solicitó la designación de representantes para integrar el
Comité Operativo Ampliado de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la
Protección de las Aguas Superficiales de la Cuenca del Río Huasco

6. Que, mediante las siguientes comunicaciones en respuesta al oficio indicado en el
numeral anterior, las personas e instituciones que se señalan en el resuelvo número
l manifestaron su intención de conformar el Comité Operativo Ampliado para la
elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de las
Aguas de la Cuenca del Río Huascol carla de 5 de noviembre de 2018 del Canal
Las Tablasl carta de 5 de noviembre de 201 8 de Aguas Chañar S.A.l carta de 1 2 de
noviembre de 201 8 de la Unión Comunal Urbana; carta de 22 de noviembre de 201 8
del Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRASH; carta de 23 de
octubre de 2018 de Asociación Gremial de Red de Mujeres Rurales e Indígenas,
RATMURl; carta de 25 de octubre de 201 8 del Comité de Agua Potable Rural Buena
Esperanza; carta de 24 de octubre de 2018 de la Asociación Minera de Vallenarl
carta de 24 de octubre de 2018 de la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río
Huasco: carta de 24 de octubre de 2018 de la Asamblea por el Agua del Guasco
Alto; carta de 24 de octubre de 2018 de la Asociación Gremial Agrícola Provincia
del Huasco; carla de 29 de octubre de 201 8 de Alexandra Araya Barahonal carta de
31 de octubre de 201 8 de la Universidad de Atacama, sede Vallenar; carta de 31 de
octubre de 201 8 de la A.G. Pequeños y Medianos Olivicultores del Huasco Bajo y
Freirina; carta de 31 de octubre de 2018 de la Asociación Gremial de Empresarios
Turísticos del Valle del Huascal y, carta de 31 de octubre de 201 8 de la Corporación
para el Desarrollo de la Región de Atacama -- CORPROA.

7. Que. mediante Memorándum N'141 , de 27 de noviembre de 2018. el Secretario
Regional Minísterial del Medio Ambiente de la Región de Atacama solicitó la
confirmación de un Comité Operativo Ampliado para la elaboración de la norma
mencionada.

Resuelvo

Constitúyase el Comité Operativo Ampliado para la elaboración de las Normas
Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca
del Río Huasco integrado por:

Lilian Villalobos Villalobos, representante del Canal Las Tablas, quien podrá ser
reemplazada en caso de impedimento o ausencia por Fernando Godoy Morales.

Sergio Muñoz Guzmán. representante de Aguas Chañar S.A.. quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por Miguel Bravo Pardo.
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l l l Mauricio Osaría Díaz, representante de la Unión Comunal Urbana, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por Edith Ardiles Cortés.

lv. Daniel Díaz Tirado, representante del Consejo para la Recuperación Ambiental y
Social CRAS, quien podrá ser reemplazado en caso de impedimento o ausencia por
Doris Zamorano Ledezma

v. Florencia Aróstica Cordero, representante de la Asociación Gremial Red de
Mujeres Rurales e Indígenas RATMURI, quien podrá ser reemplazada en caso de
ausencia o impedimento por Miriam Talabera lllanes

VI Gustavo Gallo Godoy, representante del Comité de Agua Potable Rural Buena
Esperanza, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o Impedimento por
Hernán Caimanque Hernández.

Vll Arnaldo del Campo Arias, representante de la Asociación Gremial Minera de
Vallenar, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por Luis
Bogdanic Caminada.

Vill Mario Silva Álvarez, representante de la Junta de Vigilancia del Río Huasco, quien
podrá ser reemplazado en caso de impedimento o ausencia por Pablo Rojas
Torres.

lx. Constanza San Juan Standen, representante de la Asamblea por el Agua de
Guasco Alto, quien podrá ser reemplazada en caso de impedimento o ausencia por
Sandra Ramírez lbarbe.

x. Wilhelm Von Mayenberger Rojas, representante
Agrícola Provincia del Huasco, quien podrá ser
impedimento o ausencia por Gerardo Arellano Díaz.

de la Asociación Gremial
reemplazado en caso de

XI

Xll

Alejandra Araya Barahona, ingeniero agrónomo

Juan Campos Nazer. representante de la Universidad de Atacama, sede Vallenar,
quién podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por Carolina
Venegas Abarzúa

XIII. Gregorio González Murillo, representante de la Asociación Gremial de Pequeños
y Medianos Olivicultores de Huasco Bajo y Frelrina, quien podrá ser reemplazado
en caso de ausencia o impedimento por Daisy Rojas Marín.

Xlv. Daisy Rojas Marín, representante de la Asociación Gremial de Empresarios
Turísticos del Valle del Huasco Atacama Sur, quien podrá ser reemplazada en caso
de ausencia o impedimento por Gregorio González Murillo.

yN. Daniel Llorente Viñales, representante de la Corporación para el Desarrollo de
Atacama CORPROA, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por Leonardo Troncoso ltier.
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2 Por medio de este acto, designa como mi representante y presidente del Comité al
Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Atacama, señor
Guillermo Ready Salamé, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por quien el Seremi designe.

3 Las sesiones del Comité Operativo Ampliado $e celebrarán en la comuna de
Vallenar, en los lugares que se determine, con la debida anticipación, y en las
oportunidades en que sea convocado por su Presidente, o por quíen lo reemplace
El Comité en su primera sesión determinará las normas para su funcionamiento.

4. Póngase la presente resolución en conocimiento de los integrantes titulares y
suplentes del Comité Operativo Ampliado.

Anótese, comuníquese, y archívese

CAROLINAr$CltlVlIDT'ZA[DÍVÁÑ
MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE

Cc
Integrantes titulares y suplentes Comité Operativo Ampliado(1 5)
Archivo SEREMI MMA Región de Atacama
Departamento Planes, Normas y Riesgo Ambiental
Expediente NSCA Río Huasco.
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